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''AÑO DK I-A CONSOLIAC ION DEL MAR »K GlíAi:"

RESOLUCIÓN JEFATURAL ivO-? 6 ZOIÓ-MPM/OAF-U-RRHH.
Ayacucho, A _ i J r O

VISTO: O 3 MAR
L;l expediente admin i s t ra t ivo de registro N" 5206. de (celia 24

de febrero del 2016. Sobre otorgamiento y/o reconocimiento de permi.su por lactancia Materna, p r o m o v i d o
por la Sra. Y V O N N I - JHANNETTL B L L L I I X ) CA1VI IA. tres (03) fol ios ú t i l e s . > :

CONSIDERANDO
Que. los Gobiernos Locales go/an de autonomía

económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Art ículo I I de! Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Munic ipal idades . Le> N° 27972. en concordancia con
el Ar t i cu lo 194° de la Consti tución Pol í t ica del Estado modificado por la Le> N11 28607. Ley de Reforma
Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en la parte e . \pus i l i \
del presente aelü reso lu t ivo , la recurrente Sra. YVONNF, JMANNETTK B E L L I D O C A I ' C I I A . personal
contratada Administrat ivo de Servicios - CAS adscrita de la OFICINA DL ÓRGANO DI.- CONTRO1
INSTITUCIONAL, de la Municipal idad Provincial de Huumanga, solicita permiso por Lactancia Materna, al
amparo de los dispuesto por la Ley N° 27240, precisada por la Ley N° 27403 y sus modificatorias;

Que, de conformidad al numera l 1 . 1 del
art ículo N° 27240. modificado por la Ley N° 28731, la madre trabajadora al término del periodo
Post Natal, tiene derecho a una hora diar ia de permiso por Lactancia Materna, hasta de su hijo (a)
tenga un año de edad; el lo concordante con lo establecido por el a r t í c u l o 8.A. I " La madre
trabajadora sujeta al régimen del Decreto Legislativo N° 1057, al término del período post natal,
tendrá derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna y será otorgado dentro de la
jornada labora!, sin descuento alguno." Así misino de conformidad al a r t ícu lo 1° de la Ley N°
27403. dicho permiso se considera como jornada labora! para todo efecto lega!, incluyéndose el
goce de la remuneración correspondiente;

Que. a foja uno (01) obra el Acta de Nac imien to de su
MK-nur hijo de la recurrente I M A N O l , FABRIZZIO FLORES BELLIDO, donde se e v i d e n c i a que la lecha
de n a c i m i e n t o data e feí-m ámente del 27 de noviembre de 2015, \r ende se le conceda el permiso
requerido en el horario de 04.30 a .n i . a 05.30 p.m. de la jornada laboral habitual .

listando a ios fundamentos expuestos. \e conformidad a
tas Leyes Nros. 27240, 27403 y 28731. y en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamentos de
Organización y Funciones, y la Resolución de Alcaldía N" 787-201 5-MI'H/A.

Si:UMSUEEVE:
ARTICULO PRIMERO.-OTOKGAR. el permiso por

Lactancia Materna a favor de la recurrente Sra. Y V O N N E JEANNETTIi BELLIDO CAPCHA. a ni/ñn de
una (01) hora diaria de lunes a viernes de 04.30 p.m. a 05.30 p.m. hasta el día 27 de noviembre del 2016.
fecha en su menor hijo. I M A Í N O E F A B R I Z Z I O FLORES BELLIDO, c u m p l a un año de edad. > las
fundamentos expuestos precedentemente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que el Área de
Escalafón con registrar el horario especial de labores y br indar las facil idades para el ejercicio del permiso
concedido, conforme a lo dispuesto en eí presente acto resolutivo

AUTícn.o TERCERO.- NOTIFICAR, la presente
resolución a la interesada. Gerencia Munic ipa l , Área de Bienestar Social, Área de Escalafón y a los
demás órganos estructurados de la i n s t i t u c i ó n conforme a Ley.
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